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PODER EJECUTIVO 
 

FE DE ERRATAS 
 

A la publicación del Decreto Número 424 del Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero 

para el Ejercicio Fiscal 2023, en su Anexo 19, difundido en la edición número 103 del  

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero, de fecha  martes 27 de diciembre del 

2022 , errata que consiste en : 

Dice: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Debe decir : 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. 
MTRO. LUDWIG MARCIAL REYNOSO NUÑEZ. 
Rúbrica.  
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Acapulco, Gro. a de 09 diciembre del 2022. 

 

AVISO NOTARIAL 
 

LIC. FRANCISCO ANTONIO AGUIRRE GUTIÉRREZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 

CATORCE DEL DISTRITO NOTARIAL DE TABARES, hago saber para todos 

los efectos del artículo 712 (SETECIENTOS DOCE), del código de 

Procedimientos Civiles en el Estado de Guerrero. 

 

Que por Escritura Pública número 27,975 de fecha ocho de 

diciembre del año dos mil veintidós, pasada ante la fé del 

suscrito Notario, ante mí, los señores JOAQUIN CISNEROS 

HERNANDEZ y MAGALI ENEYDA GASGA CISNEROS, aceptaron la herencia 

y el primero el Cargo de Albacea, protestando su leal y fiel 

desempeño, de la Sucesión Testamentaria a Bienes del señor 

TEODORO CISNEROS CORTEZ. 

 

Manifestando que desde luego formulara el inventario y avalúo 

de los bienes que forman el acervo hereditario. 

 

ATENTAMENTE: 

EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO CATORCE. 

LIC. FRANCISCO ANTONIO AGUIRRE GUTIÉRREZ. 

Rúbrica. 
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